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= �F
��
	����M	

a(X/./,5*,+ WX50/Y/.5./1*

D+?)+'0(*5

_?D+

)5',/./)5./1*

a5XD(

)'(Z+D/(?D+

+b,'5.,(0

35*.5'/(0

D+X?,'/Z+0,'+

5*,+'/('?5?X5

)'+0+*,5./1*

D+?X5

)'()A+0,5

c*d'+0(

5*A5X

e.,/4(?.(''/+*,+ &50/4(?.(''/+*,+ e.,/4(?,(,5X &50/4(?,(,5X c*4+'0/1*

5.AZAX5D5

W5X.AX(?D+

&5,'/Z(*/(

WfX.AX(

X/@A/D+g

WfX.AX(?[*D/.+

+*D+AD5Z/+*,(

WfX.AX(?D+

)5,'/Z(*/(

h+0AX,5D(

"�%��"67

8%!�

�9:;:<�

R
���	�

i��j����

K::Q S�: :: S�: :: S�;̀Tk;LT̀UkT::: :: S�K9TK<̀T9UPT::: :: S�<:T;;<T:̀<T::: :: S�K9T<KPT;9;T::: :: S S�UUTP:PT̀;UT::: :: K P̀ UUQ

= �
���
	�����	l!
�����	

mn0?4/53X+?+.(*1Z/.5Z+*,+o\ Gj

KKlK̀l;< �9�L9�Rp G>qp

r�����ll�		���	
���T�	�T
��T��l��
�l�	�
�Tr���sl�
���r%��t!
����� ;lU



����������������	
����
�����
���������������������������������
�

� �
������
��������������������

�������� �!" #��������$%&%%'�(����
�����
���������
�
��������)*+�,-�#).����/�����
��������
����+�(����/����
�01%2&341����01����
���	������0%035�6
��7����
��
��*����
�189�����4%:,�):0%03����
�(�����/�����
������
�������������������


�
��/��������(�����
�������������������������������
��/��������
�7
�/������
��������;���
�3<5���������=5�������+��
�������4$0�����%3����>���
����0%18�?���/�����
������������
�����
���������
�������������
��
���
�����	�����
����������;���
�$<�?�&<

������+��
�������6
@�4$0�����%3����>���
����0%18@���;������
���5�����
����?��(��������
�
�������ABC#*��
������������������
��/���@�*������������>�����������D��
���7@

EFGHIJ

11:18:0$5�&K3&�CB LMNB

D����K::����/������@��/@�
�@�
:���/:����O@D�/�P:�����D)��Q.������ 4:4



 

 

27 de marzo de 2025 
 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN – Res. 352 de 2018 
FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD: 3/JUN/2022 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LOS DOCUMENTOS: 03/JUN/2022 
FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO: 18/NOV/2024 

NÚMERO DE PLACA: 506009 

NÚMERO DE RADICADO: 52674-1 
 

 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución.   

 

RAZÓN SOCIAL o NOMBRE: CATERCOQ LTDA 

NIT: 900.242.864-1 

 

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2023 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2023 

TOTAL ACTIVO 50.225.085.000 49,522,361,000 

TOTAL PASIVO 16.517.262.000 16,158,637,000 

TOTAL PATRIMONIO 33.707.823.000 33,363,724,000 

INGRESOS 100.322.317.000 100,707,329,000 

 

 

Inversión acumulada: $ 3.432.277.656,78   

 

 

El cálculo de la inversión acumulada se realizó teniendo en cuenta las placas 

506007, 505844, 505838 y 504047 las cuales se radicaron con anterioridad 

a la placa que se está evaluando y se encuentran en estado “Solicitud en 

evaluación”, La placa DLC-131 la cual se encuentra en estado “Activo” no 

registra valor de la inversión en Anna Minería por lo tanto no se tuvo en 

cuenta; esto de conformidad con el artículo 6 de la Resolución 352 del 04 de 

julio de 2018. 

 

 

  

 



 

 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL 

 

Revisada la información y documentación contenida en el número de placa 506009,  

radicado 52674-1, con fecha de subsanación 18/NOV/2024, la cual fue radicada 

inicialmente en la fecha 3/JUN/2022, se evidenció que  al proponente CATERCOQ 

LTDA identificado con NIT número 900.242.864-1 por medio del Auto de 

Requerimiento 210-6431 de 21 de octubre de 2024, Notificado por Estado 187 del 

30/OCT/2024, se le otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a partir del 

día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para allegar la 

siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 

2018. 

 

1. En caso de presentar diferencias entre la información reportada en los 

Estados Financieros y la Declaración de Renta allegada, deberá allegar 

aclaración con fundamente normativo y conciliaciones fiscales, esta 

deberá venir firmada por quienes firmaron los estados financieros, es 

decir, representante legal y contador que preparó los estados financieros 

o Revisor fiscal (si aplica). Nota: Si la aclaración presentada para 

subsanar no es suficiente o relevante, no se realizará el análisis de los 

indicadores financieros. No aplica. 

Justificación: El proponente presenta declaración de renta del año 

gravable 2023 y es coherente con los estados financieros presentados. 

 

2. Estados financieros del último año gravable inmediatamente anterior a la 

notificación del presente acto administrativo, cabe aclarar que estos 

deben ser comparables y coherentes con la última declaración de renta 

presentada, por lo tanto deben corresponder a los mismos años 

gravables; los Estados Financieros se deben presentar de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993, Ley 1314 de 2009 y el 

Decreto 2420 de 2015 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o 

adicionen, es decir, se deben presentar:  • Con fecha de corte 31 de 

diciembre.  • Comparativos.  • Con revelaciones y políticas contables 

debidamente firmadas.  • Certificados en los términos del artículo 37 de la 

ley 222 de 1995.  • Dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el 

Artículo 207 del código de comercio (si aplica).  • El conjunto de los 

estados financieros se debe presentar completo (estado de situación 



 

 

financiera, estado de resultados/integral, estado de flujos de efectivo y 

estado de cambios en el patrimonio) acorde con el grupo aplicables de las 

NIIF. Cumple.  

Justificación: El proponente presenta estados financieros de 

CARBONES TÉRMICOS Y COQUIZANTES SAS, comparativos entre los 

años 2022-2023 con corte a 31 de diciembre de 2023, se encuentran 

vigentes con relación a la fecha de subsanación de la solicitud 

18/NOV/2024, están suscritos por Geovanny Martinez Sánchez en 

calidad de representante legal, Angie Johanna Botello Peña en calidad de 

contadora con T.P 283367-T y Henry Oswaldo Carvajal en calidad de 

revisor fiscal con T.P 45706-T, contiene notas, se encuentran 

dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código 

de comercio, el dictamen se encuentra suscrito por el revisor fiscal 

designado Henry Oswaldo Carvajal y se evidencia el membrete de la firma 

INFOCONTRI AL DIA S.A.S, la cual figura en el certificado de existencia 

y representación legal como firma de revisoría,. Los estados financieros 

se encuentran certificados por representante legal y contador público,  

Si bien se evidencia un certificado de Bancolombia el cual menciona dos 

productos con el banco, este no se tienen en cuenta en la presente 

evaluación en virtud que no cumple los requisitos establecidos en la  

Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 

3. Copia de la Matricula profesional del contador público y revisor fiscal (si 

aplica) que firmó los documentos relacionados de la propuesta al 

momento de la notificación del presente acto administrativo. Este debe 

coincidir con el nombre del contador público y revisor fiscal (si aplica) que 

diligenciaron en Anna Minería como refrendador. En caso de ser 

diferentes a las allegadas en la radicación inicial. Cumple. 

Justificación:  El proponente presenta matriculas profesionales de Angie 

Johanna Botello Peña con T.P 283367-T quien registra como refrendador 

de la información financiera en el aplicativo Anna Minería y Henry 

Oswaldo Carvajal con T.P 45706-T quienes firmaron los estados 

financieros presentados del año gravable 2023, en calidad de contadora 

y revisor fiscal Este último figura como revisor fiscal en el Certificado de 

existencia y representación legal designado por la firma INFOCONTRI AL 

DIA S.A.S.  

 



 

 

4. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 

de Contadores del contador público y revisor fiscal (si aplica) que firmó 

los documentos relacionados en la propuesta y se debe encontrar vigente 

con relación a la notificación del presente acto administrativo, además el 

contador público y revisor fiscal (si aplica) deben cumplir con la obligación 

de actualizar el registro. Este (estos) debe(n) coincidir con el nombre del 

contador público y revisor fiscal (si aplica) que diligenciaron en Anna 

Minería como refrendador. En caso de ser diferentes a las allegadas en 

la radicación inicial. Cumple.  

Justificación: El proponente presenta matriculas profesionales de Angie 

Johanna Botello Peña con T.P 283367-T quien registra como refrendador 

de la información financiera en el aplicativo Anna Minería y Henry 

Oswaldo Carvajal con T.P 45706-T quienes firmaron los estados 

financieros presentados del año gravable 2023 en calidad de contadora y 

revisor fiscal Este último figura como revisor fiscal en el Certificado de 

existencia y representación legal designado por la firma INFOCONTRI AL 

DIA S.A.S. ambos con fecha de emisión 7 de noviembre de 2024, fecha 

que se encuentra vigente en relación a la fecha de subsanación de los 

documentos 18/NOV/2024. 

 

 

 

5. Declaración de renta debidamente presentada del último periodo fiscal 

declarado con relación a la notificación del presente acto administrativo. 

Esta declaración debe ser comparable y coherente con los estados 

financieros allegados, es decir, deben corresponder al mismo año 

gravable. Cumple. 

Justificación: El proponente presenta declaración de renta del año 

gravable 2023 vigente en relación a la fecha de subsanación de los 

documentos 18/NOV/2024 y es coherente con los estados financieros 

presentados de que año gravable 2023 

 

6. Registro Único Tributario - RUT con tiempo de expedición no mayor a 30 

días con relación a la notificación del presente acto administrativo. Este 

documento se debe encontrar actualizado con la información del 

representante legal, contador público y revisor fiscal (si aplica). Cumple. 

Justificación: El proponente presenta RUT con fecha de generación del 



 

 

documento 18-11-2024 fecha que se encuentra vigente en relación a la 

fecha de subsanación de los documentos 18/NOV/2024, se observa la 

responsabilidad de Obligado a llevar contabilidad, están registrados 

Geovanny Martinez Sánchez en calidad de representante legal, Angie 

Johanna Botello Peña en calidad de contadora y Henry Oswaldo Carvajal 

en calidad de revisor fiscal quienes firmaron los estados financieros 

presentados del año gravable 2023.  

 
7. Corregir la información registrada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera Anna minería en el concepto Activo Corriente, Pasivo Corriente, 

Activo Total y Pasivo Total que se encuentran en el ítem “capacidad 

económica”, con la información que reposa en los Estados Financieros 

que son comparables con la última declaración de renta presentada. La 

información se registra en pesos colombianos. Se recalca que la 

información que deben digitar es la que se puede comparar con la 

declaración de renta, Y CON ESTA INFORMACIÓN SE REALIZA EL 

CÁLCULO DE LOS INDICADORES FINANCIEROS. Es decir, se debe 

digitar la información del último año gravable del cual declaró renta. 

Cumple. 

Justificación: La información registrada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna minería en el concepto Activo Corriente, Pasivo 

Corriente, Activo Total y Pasivo Total que se encuentran en el ítem 

“capacidad económica”, corresponde con la información que reposa en 

los Estados Financieros presentados del año gravable 2023. 

 

8. Se le recuerda a la sociedad proponente que en caso de no cumplir con 

la capacidad financiera podrá acreditarlo con: 

 
NOTA: Para verificar la información del controlante o accionista, es 

obligatorio que la sociedad proponente allegue su información propia, 

completa y acorde con la normatividad contable de Colombia, por lo que 

solo se efectuará la revisión de dicha documentación hasta que la 

sociedad proponente cumpla con la documentación requerida en la 

Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y que esta sea coherente y 

demuestre la realidad financiera de la sociedad.  

 



 

 

A. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o 

controlante, (en el caso que aplique),  

 

B. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o 

socios, (en el caso que aplique), 

C. Con la presentación de un aval financiero. - No aplica. 

Justificación: No se evidencia información tendiente a acreditar su 

capacidad económica mediante aval financiero o acreditación con sus 

matrices o accionistas.  

 

 

CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 506009 y radicado 52674-1 con fecha de radicación inicial de los 

documentos 3/JUN/2022 y fecha de subsanación 18/NOV/2024, se evidenció que 

el proponente CATERCOQ LTDA identificado con NIT número 900.242.864-1allegó 

la totalidad de la documentación requerida de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 4º, litera B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por tanto, cumple 

con el criterio documental. 

Realizados los cálculos de los indicadores de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio 

y Patrimonio Remanente de conformidad con los criterios establecidos en los 5º y 

6º de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 se evidenció lo siguiente: 

- Resultado del indicador de liquidez: 1,78 – Cumple. El resultado debe 

ser mayor o igual a 0,50 para pequeña minería. 

- Resultado del indicador de endeudamiento: 33% - Cumple. El resultado 

debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería. 

- Resultado del indicador de patrimonio: $ 33.707.823.000,00, valor de la 

Inversión $ 111.431.655,00. Cumple. El Patrimonio debe ser mayor o igual a 

la Inversión. 

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: 30.164.113.688 - 

Cumple. El resultado debe ser mayor a cero (0). 



 

 

Nota: El cálculo de la inversión acumulada se realizó teniendo en cuenta las placas 

506007, 505844, 505838 y 504047 las cuales se radicaron con anterioridad a la 

placa que se está evaluando y se encuentran en estado “Solicitud en evaluación”, 

La placa DLC-131 la cual se encuentra en estado “Activo” esto de conformidad con 

el artículo 6 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la 

propuesta cuando cumple como mínimo con dos de los indicadores de (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio) haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador 

de Patrimonio; y adicionalmente, debe cumplir con el indicador de Patrimonio 

Remanente para todos los casos. Así las cosas, se determinó que el proponente 

CATERCOQ LTDA cumplen con este criterio, toda vez que cumplió con los 

indicadores de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente. 

Así las cosas, se determina que: 

La placa 506009 que corresponde al  proponente CATERCOQ LTDA cumple con el 

Auto de Requerimiento 210-6431 de 21 de octubre de 2024, Notificado por Estado 

187 del 30/OCT/2024 dado que cumple con la totalidad del criterio documental 

requerido para acreditar la capacidad económica de conformidad con el artículo 4º, 

literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y Cumple con el criterio de los 

indicadores de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 

352 del 04 de julio de 2018. Así las cosas, se concluye que el proponente CUMPLE 

con la evaluación económica. 

  

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

Evaluador: Gloria Marcela Venegas Martínez 

CC. 1019037586 

T.P. 112611 

Administradora de Empresas 

Contratista   
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